
Miércoles 29 de Abril de 1868.

boletín ©ftdal
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 32.
4RTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (q. O. g.) 
y su augusta Real familia continúan en es
ta corte sin novedad en su importante 
salud. ^Gaceta del 26 de Abril.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española, Reina de las Es
paDas. A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo L* El Gobierno formará y 
pondrá en ejecución en su dia una ley com
pleta y definitiva de organización judicial y 
competencia de los Tribunales del fuero co
mún, ajustándose á las bases «igüientes:

Primera. Señalamiento de requisitos y 
condiciones para el ingreso y ascenso en 
las carreras judicial y fiscal.

Segunda. Inamovilidad de los Jaeces y 
limitaciones necesarias de esta cualidad.

Amovilidad de los funcionarios del Mi
nisterio fiscal prévio expediente guberna
tivo.

Tercera. Responsabilidad de los Jue
ces y de los funcionarios del Ministerio 
fiscal.

Cuarta. La jorisdiccion del fuero co
mún será ejercida por

Jueces.
Tribunales de primera instancia en lo 

civil, y 6 la vez de única instancia en lo 
correccional.

Reales Audiencias.
üo Tribunal Supremo.

Art. 2.° M'éntras no pueda ponerse 
en práctica la ley expresada en el artículo 
anterior, el Gobierno hará en la organiza
ción actual de los Tribunales las reformas 
que considere de mayor urgencia, con ar
reglo á las bases siguientes:

Primera. Supresión de los fueros de 
Guerra, Marina y Extranjería en lo rela
tivo á los negocios civiles, devolviéndose e| 
conocimiento de estos á los Juzgados y Tri
bunales del fuero común.

Se esceptúa la prevención de ¡os juicios 
de testamentaría ó abintestato de los mili
tares y marinos que mueran en campaña, 
marchas ó navegación, que continuará co
mo hasta aquí.

Segunda. Supresión de los Juzgados 
especiales de Hacienda y Tribunales de Co
mercio, devolviéndose el conocimiento de 
hs pleitos y causas en que boy entienden 
á jurisdicción Real y ordinaria.

Tercera. Nueva división y clasificación 
de partidos judiciales, y designación clara 
y terminante á los Jueces de paz y de pri
mera instancia de sus respectivas atribu
ciones.

Cuarta. Habrá en las Audiencias las 
Salas que según sus circunstancias se esti
men necesarias, y el número de Megistra- ’ 
dos y de funcionarios que se crean sufi
cientes para el servicio.

Donde hubiere dos ó mas Salas, habrá 
una por lo ménos dedicada á lo criminal.

Quinta. El Tribunal Supremo de Jus
ticia se compondrá de

Un Presidente. .
Cuatro Presidentes de Sala.
Veintiséis Ministros.
Un Fiscal, un Teniente Fiscal y los Au

xiliares de este Ministerio que se conside
ran necesarios.

El Tribunal se dividirá en cuatro Salas 
do Justicia.

La dotación de la primera y segunda se
rá de siete Ministros y un Presidente.

La de la tercera y cuatta de seis Mioii- 
tros y un Presidente. .

La competencia de cada una de las Sa
las se determinará expresamente.

Art. 3.° El Gobierno formará también 
y pondrá en ejecución en su dia una ley 
de Enjuiciamiento criminal, ajustándose, 
respecto á los delitos,, á las bases siguien
tes:

Primera. Juicio oral y público.
Segundo. Unica instancia.

Tercera. Casación en los juicios por 
delitos.

Miéntras esta ley no pneda plantearse, 
el Gobierno hará en el enjuiciamiento vi
gente las reformas y modificaciones que 
considere de mayor urgencia y entre ellas 
la supresión de la tercera instancia y el es
tablecimiento progresivo de la casación en 
toda clase de juicios criminales por delitos 
de que conozcan los Tribunales del fuero 
común.

Hará también en el enjuiciamiento mer
cantil las reformas que creyere necesarias.

Art. 4? El Gobierno dará cuenta á las 
Córtes de lo que hiciere, en observancia de 
lo prevenido en esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio once de Abril de !868.=YO 
LA REINA. — El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquín de Roncali.

^Gaceta del 12 de Abril.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en no admitir á D. Ltiiz González 
Brabo, Diputado á Córtes, la dimisión que 
Me ha presentado del cargo de Ministro de 
la Gobernación.

Dado en Palacio á veinte y tres de Abril 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín de Roncali.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Luis González Brabo, Dipu
tado á Córtes y Ministro de la Gobernación, 

Vengo en nombrarle Presidente de mi 
Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á veinte y tres de Abril 
de mil ochocientes sesenta y oebo.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín de Roncali.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Vengo en no admitir á D. Joaquín de 
Roncali, Marques de Roncali, Senador del 
Reino, la dimisión que Me ha presentado 
del cargo de Ministro de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veinte y tres de Abril 
de mil ochocientos sesenta y ocho.=Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Luis González 
Brabo.

Vengo en no admitir á D. Cárlos Mar- 
fori, Senador, del Reino, la dimisión que 
Me ha presentado del cargo de Ministro 
de Ultramar.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Abril de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo.

Vengo en admitir á D. Lorenzo Arra
zóla, Senador del Reino, la dimisión que Me 
ha presentado del cargo de Ministro de 
Estado, quedando muy satisfecha del ce
lo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado. 1

Dado en Palacio á veinte y tres de Abri 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Luis Gonzá
lez Brabo.

Vengo en admitir á D. José Sánchez Oca
ña, Senador del Reino, la dimisión que Me 
ha presentado del cargo de Ministro de 
Hacienda, quedando muy satisfecha del ce
lo, inteligencia y lealtad con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á veinte y tres de Abril 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Luis González 
Brabo.

Vengo en admitir á D. Severo Catalina, 
Diputado á Corles, la dimisión quo Me ba 
presentadodel cargo de Ministro de Marinat 
quedando muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.
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Dado en Palacio k veinte y tres de Abril 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Luis González 
Brabo.

Vengo en admitir á D. Manuel de Oro- 
vio, Senador del Reino, la dimisión que 
Me ha presentado del cargo de Ministro de 
Fomento, quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veinte y tres de Abril 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—-Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Luis González 
Drabo.

Vengo en admitir al Mariscal de Campo 
D. Francisco Parreño y Lobato de la Calle 
la dimisión que me ha presentado del en
cargo del despacho ordinario del Ministe
rio de la Guerra, que por mi Real decreto 
de 18 del mes corriente le fue conferido, 
quedando satisfecha del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte y tres de Abril 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Luis González 
Brabó.

Vengo en nombrar "Ministro de Hacienda 
á D. Manuel de Orovio, Senador del Rei
no y Ministro que ha sido de Fomento.

Dado en Palacio á veinte y tres de Abril 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Luis Gonzá
lez Biabo.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en el Teniente General D. Rafael 
Mayalde, Capitán general del distrito de 
Castilla la Nueva y Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio á veinte y tres de Abril 
de mil ochocientos sesenta y ocho. —Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Luis González 
Brabo.

Vengo en nombrar Ministro de Marina 
á D. Martin Belda, Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á veinte y tres de Abril 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presideu- 
te del Consejo de Ministros, Luis González 
Brabo.

Vengo en nombrar Ministro de Fomento 
á D. Severo Catalina, Diputado á Córtes y 
Ministro que ha sido de Marina.

Dado en Palacio á veinte y tres de Abril 
de mil ochocientos sesenta y ocho. —Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Luis Gonzá
lez Brabo.

Vengo en disponer que D. Joaquín de 
Roncali, Marques de Roncaíi, Ministro de 
Gracia y Justicia, se encargue interinamen
te del Ministerio de Estado.

Dado en Palacio á veinte y tres de Abril 
de mil ochocientos sesenta y ocho.=Está I 
rubricado déla Real mano.^El Presiden
te del Consejo do Ministros, Luis Gonzá
lez Brabo.

RB*L DKCRKTO.

Queriendo dar un insigne testimonio del 
profundo dolor que ha causado en mi 
Real ánimo y producirá en la nación e¡ 
fallecimiento del Capitán general de ejérci
to D. Ramón María Narvaez, Duque de 
Valencia, Presidente de mi Consejo de Mi
nistros, y para significar asimismo el alto 
aprecio y consideración en que he tenido 
siempre sus relevantes servicios y distin
guidas prendas de inteligencia y lealtad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se celebrarán en Ma

drid solemnes exequias por el eterno des
canso del alma del Duque de Valencia, con
curriendo á este acto y al de la traslación 
del cadáver desde la iglesia parroquial de 
San José hasta el templo de Atocha mi 
Consejo de Ministros y comisiones de to
dos los cuerpos, así civiles como militares.

Art. 2. ° Se tributarán al Duque de 
Valencia, no obstante mi residencia en Ma
drid, los honores fúnebres que la Orde
nanza señala para el Capitán General de 
ejército que muere en plaza con mando en 
Jefe.

Art. 3. ° Se celebrarán exequias con 
iguales honores fúnebres en las capitales 
de todas las Capitanías generales de la Mo
narquía.

Art. 4.° Los gastos de las exequias á 
que se refieren los artículos anteriores se
rán de cuenta del Estado, y para cubrirlos 
se pedirá á las Córtes el crédito correspon
diente.

Art. 5. ° Por mi Ministro de Gracia y. 
Justicia se dirigirán cartas Reales á los 
M.Rdos. Arzobispos, Rdos. Obispos, Vica
rios capitulares y jurisdicciones exentas 
para que en todas las iglesias, Catedrales, 
Colegiatas y parroquias de sus Diócesis 
respectivas hagan celebrar el correspon
diente oficio de difuntos.

Art. 6. ° Durante tres dias, á comen
zar en Madrid des le el siguiente á la fecha 
de este mi Real decreto, y en las provin
cias desde aquel en que se celebren las 
exequias en la capital del distrito militar, 
vestirán luto rigoroso las clases todas del 
Estado.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Abril de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.=EI 
Presidente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo.

(Gaceta del 25 de Abril.)

Núm. 442.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sanidad.—Por decreto de esta fechaba 
sido nombrado subdelegado de farmacia del 
partido de Inca D. Francisco Serra y Clo- 
quell, licenciado en dicha facultad.

Lo que se hace público en este periódi
co oficial para conocimiento de los profe
sores, autoridades y corporaciones de la 
provincia, y demas efectos oportunos. Pal
ma ¿7 de Abril de 1868.-—Felipe Puig- 
dorfila.

¡Vúm. 445.
Sección de Fomento. =Minas.=Habien- 

do renunciado D. Ceferino Fiol al registro 
de la mina titulada El Gavilán sita en e| 
término municipal de Escorce en esta isla; 
he acordado por decreto de este dia admi
tir el espresado desistimiento, declarando 
fenecido el espediente instruido y franco 
el terreno registrado.

Y se publica en este periódico oficial 
para conocimieiilo de las personas á quie
nes pueda interesar. Palma 23 de Abril 
de 1868. — Felipe Puigdorfila.

A'úm. 444.
Orden póblico.^Guardia ruraZ.=Por 

el Ministerio de la Gobernación se ha co
municado á este Gobierno con fecha 20de 
este mes la Real orden que dice así:

«Por el Ministerio de la Guerra se dice 
al de la Gobernación en 16 del actual lo 
siguiente:=Escmo. Sr.=Con esta fecha se 
dice al Gobernador civil de la provincia de 
León lo que sigue.=Enterada S. M. la Rei
na (q. D. g.) del oficio que V. S. dirigió á 
este Ministerio en 44 del mes del actual, 
consultando por quien debe sufragarse el 
alquiler en renta de las casas que han de 
servir de cuartel para la Guardia rural; se 
ha servido disponer manifieste á V. S. que 
por el art. 8.® de la ley de 31 de Enero 
último disponiendo la organización de di
cha fuerza, se halla prevenido que á cada 
provincia corresponde hacer el abono de 
los gastos que ocasione la fuerza creada 
en las mismas y en el cual está compren
dido el que originen los alquileres de las 
casas donde se establezcan puestos de la 
Guardia rural, pero con objeto de reducir 
cuanto sea posible los gastos que por di
cho concepto deba satisfacer la provincia 
de su cargo, es la voluntad de S. M. que 
por los respectivos Ayuntamientos, bien sea 
en los edificios de las Casas Consistoriales 
ó en otros de su propiedad con capacidad 
suficiente, se procure utilizarlos haciendo 
en ellos las consiguientes reformas para 
proporcionar á los individuos de tropa el 
alojamiento mas conveniente posible, y en 
el concepto de que tanto los gastos que 
puedan ocasionar dichas reformas como el 
de los alquileres de las casas en los pue
blos donde no haya edificios que poder 
utilizar para el mencionado servicio serán 
de cuenta del presupuesto general provin
cial según lo dispone la citada ley.=De 
Real orden, comunicada por el señor Mi
nistro de la Gobernación lo traslado á V. S. 
para conocimiento de esa Diputación pro
vincial, el de los Ayuntamientos y demas 
efectos consiguientes á su cumplimiento.»

He dispuesto su publicación por medio 
de este Boletín oficia! para conocimieuto de 
los Ayuntamientos de los pueblos en que 
se sitúen puestos de la Guardia rural y de
mas efectos que procedan. Palma 27 de 
Abril de 1868.—Felipe Puigdorfila.

Nüm. 445.
Orden público.^Por el Ministerio de la 

Gobernación me ha sido comunicada con 
fecha 22 del actual la Real orden siguiente: 

«A este Ministerio so dice por él do Es- 

Udo con fecha 15 del actual lo que sigue 
=Escmo. Sr.==El Ministro plenipotenciari¿ 
de Italia dice á este Ministerio con fecha 28 
de Marzo último lo que sigue:—El llamado 
Juan Jovannes, natural de Bajo-Canarese 
cerca de Gorga, en el Reino de Italia y de 
profesión contratista, dejó su país hace 
cerca de 16 años. Teniendo grande interes 
Su padre, ya octogenario, Santiago Jovan
nes, en tener noticias de su hijo deque ca
rece hace largo tiempo, y suponiéndose 
que puede hallarse en España, me dirijo á 
V. E. de orden de mi Gobierno rogándole 
se sirva disponer se practiquen las diligen
cias oportunas para averiguar el paradero 
de dicho individuo, y tener la bondad de 
comunicarme á su tiempo el resultado que 
se obtenga.=Lo que de Real orden, comu
nicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, traslado á V. S. á fin de que se sirva 
acordar lo conveniente en averiguación del 
paradero de dicho sugeto, participando á 
este Ministerio el resultado de sus ges
tiones.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su debida publicidad, 
encargando á los Sres. Alcaldes practiquen 
las debidas diligencias para averiguar sí 
existe en sus respectivos distritos el súb
dito italiano Juan Jovannes, y caso afirma
tivo le enterarán del contenido de la pre
cedente Real orden, dando cuenta inmedia
tamente á este Gobierno. Palma 28 de Abril 
de 4868.==Felipe Puigdorfila.

IXúm. 446.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBIICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Debiendo dar principio muy «n breve á 
las operaciones que preceden á la forma
ción de la matricula de la contribución in
dustrial de la capital que ha de regir en 
el próximo año económico de 1868-69 la 
Administración concede un plazo de 8 dias 
contados desde la fecha de este aviso para 
que todo el que haya de ejercer alguna 
industria, comercio, profesión, arle ú ofi
cio desde l.° de julio próximo, presente 
su declaración de alta en esta oficina si 
quiere ser incluido en las listas que se han 
de entregar á los peritos clasificadores y 
disfrutar como es consiguiente de los be
neficios de la agremiación; pues de no ha
cerlo así tendrán que sujetarse á pagar 
por entero las cuotas que marcan las ta
rifas.

Igualmente invita la Administración á 
que presenten la referida relación de alta, 
á los individuos que se hallen en el ejer
cicio de alguna industria sin estar estos 
matriculados, oque actualmente lo estén en 
clase inferior á la que les corresponde, 
pues la oficina de mi cargo que desea be
neficiar los intereses de la Hacienda sin 
perjuicio de los del contribuyeite tendría 
el disgusto de emplear con los que se en
cuentren en aquel caso y desatiendan la 
presente invitación el rigor que marcan las 
instrucciones para los defraudadores.

Y finalmente se advierte á todos los 
contribuyentes que hayan sufrido altera
ción en sus industrias, ó verificado traspaso 
de establecimiento y cambios de domicilio 
sin haberlo puesto en conocimiento de esta 
oficina, que pueden hacerlo igualmente en 
el plazo referido. Palma 2l abril 1868.'— 
El Administrador.—José Rafael Quité/:’? '
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' " ‘ Múm. 441. * -
ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA

DE l a  PROVINCIA d e  l a s  b a l e a r e s . Tercer trimestre de 4867 á 4868.

ESTADO de los apremios que en el presente trimestre se han espedido contra primeros contribuyentes en cada uno de los pueblos de esta provincia 
para la cobranza de todas las contribuciones é impuestos de la Hacienda pública, conforme á lo dispuesto en el capítulo 7.° del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845, el cual se forma en cumplimiento de lo mandado en la circular de 15 de Enero de 1863.

Palma 14 Abril 1868.=EI Administrador, José R. Quilez.=V.° B.°—El Gobernador, Poigdorfila.

PUEBLOS.
NOMBRES 

de los ejecutores de los 

apremios.

PRIMER GRADO

por comminacion del recargo de 12 mils.

SEGUNDO GRADO

con ejecución y venta de bienes muebles.

TERCER GRADO 

con ejecución de bienes inmuebles.

Número de 
contribu

yentes que 
han sido 

apremiados

Número 
de apre
mios es
pedidos.

Importe del 
débito de 

cada apre
mio.

Esc. Mils.

Importe del 
recargo de
vengado.

Esc. Mils.

Número 
de con
tribuyen 
tes que 

han sido 
apre

miados.

Número 
de 

apremios 
espedidos.

Importe 
del débito 

de 
cada 

apremio.

Número 
de dias 

en que han 
devengado 

dietas.

Importe 
de las die
tas y costas 

casio- 
nadas.

Manacor. .
Cindadela .

José Alcalde. .
Antonio Capó. .

Total . .

0
25

1
25

38 344
32 750

4 499
3 920

26 26 7! 094 8 419

Núm. 448.
ALCALDIA CONST TUCIONAL 

ele Porreras.

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa autorizado competentemente para que 
se celebre en la misma un mercado general 
los lúnes de cada semana, acordó para su 
satisfacción y la de todo el vecindario hacer 
pública esta autorización participándolo 
por medio del Boletín oficial y demas pe
riódicos á todos los pueblos de la isla, ofre
ciéndoles que las autoridades y demas ve
cindario de esta dicha villa aguardará con 
un particular interes se presenten los ha
bitantes de la isla con sus productos á to
mar parte en el concurso del nuevo mer
cado, siendo el primero que tendrá lugar 
el dia 4 primer lúnes del mes de Mayo pró
ximo venidero y sucesivamente todos los 
demas, con el objeto de fomentar los inte
reses en general y contribuir poderosamente 
al fomento déla agricultura y del comercio 
que tanto favorecen la industria y la ri
queza pública.

Y para que quede cumplida la satisfacción 
de este vecindario encarezco á los señores 
Alcaldes se sirvan publicar por medio de 
pregón en sus respectivas localidades, que 
el primer dia de mercado que tendrá lu
gar, será el dia 4 de Mayo próximo, á fin 
de que sus convecinos acudan á formar 
parte en el concurso del nuevo mercado. 
Porreras 23 de Abril de 1868.=E1 Alcal
de, Antonio Gelabert.=P. A. D. A.=An- 
tonio Sastre, secretario.

Wúm. 449.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de La Puebla.
. Anuncio.

El dia 3 del próximo mes de Mayo á las 
once de su mañana, se subastarán en la 
plaza pública de esta villa, los arbitrios de 
la Plaza, Alóndiga y Romana: como igual
mente los del Corral nacional y arriendo 
de la casa Carnicería, para el año econó
mico 1868 á 1869, conforme los pliegos 
de condiciones que obran en esta Secreta
ria, y aprobados por el M. I. Sr. Gober
nador con fecha 3 de los corrientes; de
biendo e^pluarse un 2. ° remato el dia 

10 de Mayo próximo á la hora indicada, á 
fin de que los licitadores puedan mejorar 
las pujas con un 10 por 100 al ménos, so
bre la primera. Lo que se anuncia en el 
Boletín oficial de la provincia paca cono
cimiento de las personas á quienes puede 
interesar.

La Puebla 23 de Abril de 1868.—Jorge 
Compañy, Alcalde.—P. A. D. A.—Rafael 
Barceló, Secretario.

Núm. 480.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Fclanitx.
El dia 26 del actual, á las diez de su 

mañana, se procederá en esta Casa consis
torial, con arreglo al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto, al arriendo 
de los arbitrios consignados en el presu
puesto municipal, denominados puestos 
públicos de la Plaza, puestos de la Albón
diga, Aguas sobrantes y Corral común, 
debiendo tener lugar la segunda subasta de 
tales arbitrios el primer domingo del pró
ximo Mayo en la misma hoia y en dicha 
Casa, al tenor de las órdenes vigentes. Fe- 
lanitx 15 de Abril de 1868.=E1 Alcalde, 
Antonio Bennáser.=P. A. D. A.=E1 Se
cretario, Damian Vidal.

Xúm. 451.
ADUANA DE PALMA.

El miércoles 6 de Mayo próximo á las 
doce de la mañana se procederá en esta 
Aduana á la venta en pública subasta de 
varios géneros y efectos procedentes de 
comisos verificados por las fuerzas repre
soras en esta provincia.

ESPEDIENTE NÚM. 14 DE 1867.

Géneros de ilícito comercio.
Veinte y cuatro gorros de felpa ordina

ria cosidos á mano valorados en 12 es
cudos.

ESPEDIENTE NÚM. 18 DE 1867.

Un bote de madera valorado en 24 es
cudos.

ESPEDIENTE NÚN. 31 DE 1867.

Efectos de ilícito comercio.
38 litros aguardiente de caña su valor 

7 escudos 600 mi!s.

16 kilogramos vidrio común en cuatro I 
garrafones, envase del líquido anterior
mente espresado su valor junto 1 escudo 
600 mils.

ESPEDIENTE NÚM 10 DE 1868.

Siete kilogramos acolchados de algodón 
en dos colcha's de valor juntas 16 escudos.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de 
la provincia, periódicos de la capital y se 
fija en los parajes de costumbre para que 
llegue á conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar, advirtiendo que 
el bote estará de manifiesto en el muelle 
frente la casilla de carabineros, para que 
puedan examinarlo y los demas efectos en 
los almacenes de esta Aduana. Palma 25 
de Abril de 1868.=E1 Administrador inte

, riño Mariano de Febios. " "

Núm. 452.
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.
En la Gaceta de Madrid del dia 2 ilel ac

tual se halla inserta la Real orden si
guiente:
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

Negociado 5.°
Enterada la Reina (q. D. g.) de lo es- 

puesto á este Ministerio por el Fiscal déla 
Audiencia de Barcelona y por el de la de 
Albacete acerca de las reformas que po
drían introducirse en la manera de llevar 
el registro de penados, y de acuerdo con 
el informe del Fiscal del Tribunal Supre
mo de Justicia, ha tenido á bien disponer 
que deje de llevarse el libro que previene 
el art. 2. ° de la Real instrucción de 22 de 
Octubre de 1848, sustituyéndole con las 
certificaciones de los Escribanos, estendi- 
das según dispone el art. 7.° del Real de
creto de la misma fecha, las cuales debe
rán encuadernarse á fin de año, adicio
nándolas con un índice alfabético, y cui
dando los Escribanos al estenderlas de su
jetarse á las casillas que la referida Real 
instrucción preceptúa para el libro de re
gistros.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Marzo de 1868.—Roncali.—Sr. Fiscal 
de la Audiencia de.....

Y habiéndose dado cuenta de dicha Real 
orden ála Sala de gobierno de esta Au
diencia, ha acordado que se publique por 
medio del Boletin oficial de esta provincia 
para conocimiento de los Jueces de prime
ra instancia de este territorio y demas 
efectos consiguientee. Palma 18 Abril de 
1868.—Antonio R. Messa.

Núrn. 4S5.
En ¡a Gaceta de Madrid del dia 7 del 

aelnal se halla inserto el Real decreto si
guiente:

«Ministerio de Gracia y Justicia.—Espo- 
sicion á S. M.—Señora:—El art. 11 de 
los estatutos de los colegios de Abogados 
designa el mes de Diciembre de cada año 
para la celebración de la Junta general en 
que debe nombrarse la de gobierno, que 
luego ha de elegir los Abogados de po
bres. Esta disposición, muy natural en la 
época que se publicaron los estatutos, me
rece modificarse hoy, ya que, introducido 
el año económico para el pago de los im
puestos, es necesario poner en armonía 
con este sistema el nombramiento y la ce
sación de los Abogados destinados á defen
der á los pobres, á fin de que se eviten las 
altas y bajas que de otro modo se ocasio
nan en la contabilidad de la matricula de 
subsidio.

Nombradas, sin embargo, las acluales 
Juntas de gobierno para ejercer sus fun
ciones en todo el corriente año, parece 
justo y conveniente que continúen de
sempeñándolas hasta fin de Junio de 1869, 
sin perjuicio de que la medida ántes indi
cada, respecto de la cesación y nombra
miento de los Abogados de pobres, se lleve 
á efecto al terminar el presente año econó
mico.

Por tales consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de presentará 
la aprobación de V. M. el siguiente Real 
decreto.

Madrid 3 de Abril de 1868.=-Señora: — 
A L. R. P. D. V. M.—El Marques de Ron- 
cali.

HEAI. DECRETO.
Conformándome con lo que me ha pro

puesto mi Ministro de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1. ° El art. H de losestatu- 

tos do los colegios de Abogados será sus- 
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liluido con ei que sigue: cArtícuio ti. 
Prévia convocación de todos los indivi- 
dúos de cada colegio, se celebrará en el 
primer domingo del mes de Junio junta ge
neral, siendo necesaria la mayoría abso
luta de los votos de los concurrentes para 
formar acuerdo, y decidiendo el Decano en 
caso de empate. El último domingo de Ju
nio se pondrá en posesión de sus respec- 
livos cargos á los elejidos para componer 
las Juntas de gobierno, las cuales harán 
en el mismo dia los nombramientos de 
Abogados de pobres. Estos empezarán á 
ejercer sus funciones en i.° da Julio si- . 
guíente.»

Art. 2. ° Las Juntas de gobierno ac
tuales continuarán hasta el 30 de Junio 
de 1869. Los Abogados de pobres que es
tán en ejercicio cesarán en igual (Jia del 
presente año, haciéndose préviamente en el 
domingo designado en el articulo anterior; 
el nombramiento de los que hayan de 
reemplazarles.

Dado en Palacio á tres de Abril de mi| 
ochocientos sesenta y ocho.—Está rubri
cado da la Real mano.~El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín de Roncali.

Y habiéndose dado cuenta de dicha So
berana disposición á la Sala de gobierno 
de esta Audiencia, ha acordado que se pu
blique por medio del Boletín oficial de esta 
provincia para su cumplimiento. Palma 18 
Abril 1868.=iAntonio R. Messa.

^íuu. 454.
En la Gaceta de Madrid del dia 4 del ac

tual se halla inserta la Real orden si
guiente:

«Ministerio de Gracia y Justicia.—Nego
ciado 9. °—Visto el espediente instruido 
acerca de la inteligencia y aplicación del 
artículo 23 del Apéndice al reglamento 
dictado para la ejecución de la ley del No
tariado, referente al derecho de los due
ños de las antiguas Contadurías de Hipo
tecas que, renunciando la indemnización, 
optaren por ejercer Notaría en el punto 
donde fueren Contadores:

Visto el Real decreto de 12 de Julio de 
1861, por el cual se establecieron varias 
reglas para la indemnización y reversión 
al Estado de los oficios enajenados de la 
espresada clase, equiparados para los fines 
de la ley del Notariado á otros oficios de 
reversión admisible; la Reina (q. D. g.), de 
conformidad con lo consultado por la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, se ha servido declarar 
que el art. 23 del Apéndice al citado re
glamento comprende en sus efectos á los 
dueños de Contadurías de Hipotecas que 
cesaron por virtud del Real decreto de 12 
de Julio de 1861, y á sus causa-habitantes 
legítimos.

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de Abril de 1868. 
Roncali.—Sr. Regente de la Audiencia de...

Y habiéndose dado cuenta de dicha Real 
órden ála Sala de gobierno de esta Au
diencia ha acordado que se publique por 
medio del Bolelin oficial de esta provincia 
páralos efectos consiguientes. Palma 18 
de Abril da 1868.—Antonio R. Messa.

Múm. 455.
Debiendo proveerse una escribanía de 

actuaciones que se halla vacante en el 
Juzgado de Ibiza, ha dispuesto el señor 
Regente de esta Audiencia que se anun
cie por medio del Bolelin oficial de esta 
provincia á fin de que los aspirantes á ella, 
dentro del plazo de 30 dias á contar desde 
el en que se inserte la convocatoria en la 
Gacela de Madrid, presenten en esta Se
cretaría sus solicitudes documentadas con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 5.° 
y 6.° del Real decreto de 29 de Noviem
bre último. Palma 23 de Abril de 1868. 
—Antonio R. Messa,

Núm. 456.
Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 

ha comunicado al Sr. Regente de esta Au
diencia con fecha 18 del actual la Real 
órden siguiente,

«Por el Micisterio de la Gnerra se dice 
á este de Gracia y Justicia con fecha 4 del 
corriente lo que sigue.—La Reina (q. D. g.) 
se ha servido disponer signifique á V. E. 
la necesidad de que por los Tribunales or
dinarios, se dé conocimiento í las autori
dades militares, siempre que dicten senten
cia contra algún individuo que sirva en la 
segunda reserva, para que tengan la no
ticia indispensable.—De Real órden lo di
go á V. E. á los fines espresados.»

Y en su vista ha dispuesto el espresado 
señor Regente, que se publique por medio 
del Bolelin oficial de esta provincia para 
que tenga el debido cumplimiento por par
le de los funcionarios de la Administración 
de justicia en este territorio. Palma 25 de 
Abril Jo 1868.—Antonio R. Messa.

Núm. 457.
D. Ciríaco Peres de Larriba Juez de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de esta ciudad.

Por el presente y en virtud de provi
dencia de este Juzgado de siete de los cor
rientes se saca á publica subasta por tér
mino de veinte dias unas casas que fueron 
de José Cañellas y Sacarás, y que poseen 
en concepto de herederos sus hijos meno
res Pedro José y Miguel Cañellas y Cem- 
pomar, que consisten en botiga número 45 
y diez habitaciones en diferentes pisos se
ñalados con el número 47, sitas en la ca
lle del «General Barceló» de esta ciudad, 
antes del «Vi», que lindan por la derecha 
entrando con casas de dona Paula Amen- 
gual de Montnner, por la izquierda con 
las de don Fausto Meliá y callejón sin sa
lida, por la espalda con el huerto de la 
casa de don Antonio Marcó y por frente 
con la repelida calle del «General Barce
ló» que se hallan justipreciadas en seis mil 
ciento sesenta escudos; Otras casas boli- 
ga y celaduría, números 5 y 6 situadas en 
el callejón sin salida que dá d la referida 
calle del «General Barceló», que lindan por 

ía derecha entrando con casas de la ante
dicha doña Paula Amengoal, por la it- 
quierda con el huerto de la casa de don 
Fausto Meliá y por frente con dicho calle
jón, justipreciadas en quinientos veinte es
cudos; y otra casa sita en la calle de la 
«Dragón»# de esta misma ciudad, núm. 8 
nuevo y 46 antiguo, que consiste en dos 
pisos y linda por la derecha entrando con 
casas de Matías Roselló, por la izquierda 
con casas y corral de José Campomar, por 
detras con casa y corral de Lorenzo Fal- 
coner y por la parte inferior con botiga 
del propio Rosselló, justipreciadas en ocho
cientos sesenta escudos. Y se venden á ins
tancia de varios acreedores pare con su 
producto hacerse pngo de las costas en que 
fueron condenados dichos hijos de José Ca
ñellas en los autos seguidos contra Miguel 
Campomar y Tomas sobre pago de canti
dad, quedando señalado para su remate el 
quince de Mayo próximo venidero á las 
doce de la mañana en los estrados de este 
juzgado.

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para que llegue é noticia de las per
sonas que quieran interesarse en la subasta 
siendo de advertir que serán de cargo del 
comprador los gastos de subasta, remate y 
demasque se ocasionen por el traspaso. Pal. 
ma veinte y uno de Abril de mil ochocien
tos sesenta y ocho.—Ciríaco Perez de Lar- 
riba.

Núm. 458.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 19.
DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

ARCHIPIÉLAGO FILIPINO.

MAR DE MINDORO.

S^gun noticia comunicada por el Cón
sul de España en Singapore, resulta, que 
la goleta española Rosalía, salida de aquel 
puerto para el de Manila, se perdió sobre 
un arrecife desconocido y situado en lati
tud 8.° 53‘45‘' N., y longitud 125° 18* 
E. de San Fernando.

En las cartas de este Depósito se sitúa 
un banco en el mismo paralelo en que se 
perdió la goleta, conocido con el nombre 
de Nicholson, lo que da márgen á sospe
char si podrá ser el mismo en que trope
zó aquella, bien por estar mal situado este 
peligro, ó bien por error en la posición 
del buque. De todos modos, conviene na
vegar por estas inmediaciones con la pre
caución debida, por si fuese un bajo nuevo.

MAR DEL NORTE.
Faro flotante en la embocadura del Eider.

Por el Ministerio de Marina se ha reci
bido el siguiente anuncio:

Kiel 25 de Enero de 1868.
En la primavera próxima se establecerá 

en el mar del Norte, al 0. de la desembo
cadura del Eider, un faro flotante, que lle
vará en el palo mayor una luz de sesto 
órden, elevada 10*6 metros sobre el nivel 
del mar. El barco, que está pintado de ne
gro, tiene en sus costados el nombre e id e r  
con letras blancas: está aparejado de go

leta de tres palos, y en el tope de cada 
uno de ellos hay una bola negra con obje
to deque se distinga de dia.

En tiempo de niebla se tocará una cam - 
pana.

A las embarcaciones que equivocadamen
te se dirijan hácia los sitios de poco fondo 
de ¡a boca del Eider, se les avisará por 
medio de disparos.

Este faro flotante permanezerá en el 
mismo sitio, tanto en verano como en in
vierno, y solo lo abandonará cuando le 
obliguen á ello las bancas de hielo.

Cuando el barco, cop este motivo, esté 
ála vela, ó en general, cuando se haya 
trasladado á otro lugar, no se encenderá 
de noche la luz, y de dia se izará en el 
palo mesana una bandera negra con dado 
blanco. • ........ .

Los detalles especiales acerca de la épo
ca en que se encienda esta luz y de la si
tuación que ha de ocupar el faro flotante, 
se publicarán oportunamente.

Respecto al barco del Eider (Eiderga- 
lliole), ó sea el faro flotante donde está el 
práctico de la embocadura del Eider, no 
ocurre variación ninguna.

Gobierno superior de Schleswig-Hols- 
tein.

Por delegación.—-Elwanger.
Madrid 17 de Marzo de 1868.—Salva

dor Moreno. .

Núra. 459.
Núm. 26.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
MAR MEDITERRÁNEO.
COSTA SE. DE ESPAÑA.

Puerto de Valencia.
El Capitán del referido puerto, con fe

cha 11 del corriente, participa lo que á 
continuación se espresa:

El dia 6 del actual se ha fondeado una 
hoya en la estremidad del muelle de Le
vante para avisar la proximidad de las úl
timas piedras que arrojó el temporal del 
9 de Febrero último. Dicha boya dista 
59‘6 metros del revestimiento del muelle 
y 28,25 metros de las últimas piedras que 
se descubren á flor de agua; estando situa
da en prolongación del mencionado re
vestimiento. Esta situación es próxima
mente la misma que tuvo la boya provisio
nal colocada por los prácticos (Véase el 
Aviso á los Navegantes núm. 17, de 11 del 
Marzo próximo pasado), distando de ella 
unos 2 metros al 0.

La boya consiste en un trozo cilindrico 
de madera de 3,5 metros de largo y 0,6 
metros de diámetro, con tres zunchos de 
hierro. En su centro se ha colocado un 
asta de 6 metros con una bandera roja y 
blanca. La boya está pintada de negro, y 
el asta sin pintar.

Se cree que así queda suficientemente va- 
lizado el escollo; sin embargo, podrá aña
dirse alguna otra boya ó señal, si la espe- 
riencia demuestra su necesidad.

Madrid 15 de Abril de 1868.—Salvador 
Moreno.

PALMA.
Imprenta de Guasp.
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